
Ayuntamiento de Almuñécar

Plza. de la Constitución, 1, Almuñécar. 18690 (Granada). Tfno. 958838600. Fax: 958634303

RESOLUCIÓN

 629/2026Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Selecciones de Personal y Provisiones de PuestosProcedimiento:
 TRIBUNAL BOLSA TÉC. COMUNICACIÓN Y PRENSAAsunto del Expediente:

En virtud de las competencias que me han sido otorgadas, y en base a los siguientes
fundamentos de hecho y derecho:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Finalizado el plazo concedido para la presentación de instancias para la creación de una 
 aprobada por Resolución de laBolsa Temporal de Técnico/a de Comunicación y Prensa

Concejalía delegada de RRHH y Organización Administrativa, Asesoría Jurídica, Seguridad
y participación ciudadana número 2026-0266 de fecha 19 de enero de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/913 de 31 de marzo de 2026.

En virtud del Decreto 2023-2477 de delegación de competencias del día 19 de junio de 2023,
adopto la siguiente:

RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/das, que
queda como sigue:

 a) Admitidos/as

MONTES DIAZ            ANA MIRIAM

PERÉZ SÁNCHEZ      DANIEL

RUIZ SERRANO         IRIS

STEFAN IONESCU     RADU ADRIÁN

  
b) Excluidos/as

BUSTOS CALLEJAS        ALBA MARIA (B)
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Ayuntamiento de Almuñécar

Plza. de la Constitución, 1, Almuñécar. 18690 (Granada). Tfno. 958838600. Fax: 958634303

GARCIA RODRIGUEZ     CARMEN MARIA (D)

  
  Motivos Exclusión lista provisional por no aportar:

       A - DNI

       B - Titulación Requerida (Ambas caras)

       C-  Justificante pago tasas

       D– Declaración Responsable

 
 Conceder un plazo de 3 días hábiles para la subsanación desde la publicaciónSEGUNDO. -

del presente anuncio en la web municipal.

TERCERO. - Publicar la presente resolución en el tablón de empleo público de la sede
electrónica municipal (https://almunecar.sedelectronica.es/)

En Almuñécar a fecha de firma electrónica

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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